
 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO REYES HERNÁNDEZ 

DEMANDADO FIDEL ORLANDO URBIA RODRÍGUEZ Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00301 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 
Cúmplase lo resuelto por el Superior, quien mediante providencia de fecha 19 de 

enero de 2023, obrante en archivo 37 del expediente, declaró inadmisible el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante, en subsidio del recurso de 

reposición que promovió contra el auto del 28 de julio de 2022, mediante el cual se 

fijó fecha para la Audiencia Inicial y se decretaron las pruebas solicitadas por las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _011__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _1º de febrero de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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